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Capítulo 6  

La evaluación del desempeño docente: factor para 
el desarrollo profesional de los educadores1

Jenny Andrea Huertas Chacón 

Irma Amalia Molina Bernal 

Introducción

Este capítulo es producto de una investigación documental y 
tiene como objetivo evidenciar que la evaluación del desempeño do-
cente constituye un factor primordial para el desarrollo profesional 
de los educadores, pues permite que los docentes reflexionen sobre 
la práctica educativa y, a partir de esas consideraciones, puedan ges-
tionar cambios en sus prácticas. Ahora bien, para que dicha eva-
luación sea efectiva, se requiere de un modelo que goce de claridad 
procedimental, que esté direccionado al mejoramiento del ejercicio 
de la profesión docente y que genere procesos de aprendizaje en los 
participantes. Esto debido a que los docentes, en el ejercicio de su 
profesión, se enfrentan a una serie de situaciones que potencian o 
afectan su desempeño, y este, a su vez, se refleja en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje de los estudiantes y, por tanto, en la cali-
dad educativa. Es por esto que es necesario contar con mecanismos 
(como variables, categorías, indicadores endógenos y exógenos, etc.) 
que permitan medir de manera objetiva los procesos educativos, la 
influencia y el impacto en el quehacer docente de enseñanza y apren-
dizaje, así como la efectividad de las dinámicas que se llevan a cabo 

1	 Este capítulo es el resultado del proyecto de investigación sobre Prácticas de 
Evaluación Centradas en el Aprendizaje, de la Universidad Sergio Arboleda
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en el aula. Todo esto con el fin de potenciar las fortalezas y trabajar en las de-
bilidades identificadas en la evaluación y, así, contribuir al mejoramiento del 
docente como individuo y de los procesos a su cargo. 

El Estado colombiano, consciente de la importancia de la evaluación do-
cente, ha sancionado decretos que regulan la materia. Así, las instituciones 
educativas están llamadas a llevar a cabo procesos de evaluación bajo ciertos 
criterios, como lo establece la Ley 115 de 1994, en los artículos 80, 81, 82, 
83,84, y los decretos 1278 de 2002, 2582 de 2003, 3782 de 2007, entre otros. 
Allí se reglamentan los objetivos, principios y responsables de la evaluación, 
los tiempos y algunos aspectos metodológicos de esta. No obstante, existen 
aspectos del marco legal que abren la discusión sobre la pertinencia e in-
tencionalidad del proceso como tal, así como también se discute la función 
formadora que este debería tener.

Ahora bien, para los propósitos de este texto, en primer lugar se presenta-
rá una definición teórica de lo que es la evaluación de desempeño. Esto con 
el fin de analizar su naturaleza y comprender sus objetivos, principios y cua-
lidades. En segundo lugar, se expondrá brevemente la legislación colombia-
na en el tema, resaltando aspectos fundamentales y puntos controversiales. 
Finalmente, se desarrollará la idea de la evaluación del desempeño docente 
como factor para el desarrollo profesional de los educadores.

La evaluación del desempeño

La evaluación del desempeño docente es un término relativamente nuevo 
en el campo de la educación, sin embargo, el concepto de evaluación del 
desempeño ha existido dentro del sistema de administración de los recursos 
humanos desde 1842, aproximadamente. Ángel et al. (2008) señalan que el 
servicio público de los Estados Unidos fue uno de los primeros en establecer 
un modelo de evaluación anual para sus empleados. Más adelante, en 1920, 
gran cantidad de empresas empezaron a establecer modelos que permitieran 
relacionar los aportes de los empleados con sus labores y responsabilidades.

La evaluación del desempeño es un proceso que busca, por medio de la 
objetividad procedimental, emitir juicios acerca de la labor del empleado. 
Al respecto, Harris (1986) señala que los procedimientos de evaluación se 
establecen a partir de los objetivos y metas predeterminados por la empresa, 
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y que su objetivo es determinar y conocer las contribuciones que se esperan 
de cada trabajador a nivel individual. Es decir, para realizar un proceso de 
evaluación del cual el evaluado sea consciente, este debe realizarse según los 
objetivos dentro de su cargo.

En este sentido, uno de los primeros elementos que aparecen dentro del 
proceso de evaluación del desempeño son los objetivos. Harper y Lynch 
(1992) consideran que la evaluación debe tener en cuenta, principalmente, 
los objetivos fijados y las responsabilidades y características del trabajador. 
Sobre los objetivos, Puchol (2007) dice que el interés de las organizaciones 
en diseñar e implementar procesos de evaluación del desempeño se debe, 
precisamente, a la necesidad de mejorar los resultados institucionales. Para 
esto, es necesario establecer objetivos que se correspondan con los resultados 
deseados. Los objetivos representan la ruta que el individuo debe seguir, de 
manera que su actuación pueda ser observable y medible a la luz de estos.

Además de los objetivos, existen otros elementos a tener en cuenta en la 
evaluación del desempeño, como las características personales de los emplea-
dos y sus responsabilidades. Al respecto, Harper y Lynch (1992) consideran 
que la evaluación debe considerar las responsabilidades y las características 
del trabajador, de manera que sea posible planear acciones futuras que favo-
rezcan tanto al individuo como a la organización. Dada la existencia de las 
variables endógenas y exógenas que influyen en el desempeño, es metodoló-
gicamente imposible valorar la actuación de un individuo únicamente por 
medio de los objetivos, pues aunque son parte fundamental, no comprenden 
todas las dimensiones que determinan un buen o mal desempeño.

Chiavenato (1995) explica que la evaluación del desempeño es una apre-
ciación sistemática del ejercicio de cada persona en el cargo o de su potencial 
de desarrollo futuro. Según este autor, “toda evaluación es un proceso para 
estimular o juzgar el valor, la excelencia, las cualidades de alguna persona”, 
en resumen, “la evaluación del desempeño es un concepto dinámico […], 
es un medio que permite localizar problemas de supervisión, integración, 
desacuerdos y desaprovechamiento del personal” (pp. 364-65). Así, de los 
resultados de este proceso se obtienen insumos para diseñar políticas de re-
cursos humanos direccionadas a la mejora del personal y, por lo tanto, al 
mejoramiento general de la organización. 



Gerencia educativa, innovación y evaluación para la transformación 

138

Frente a esto, Byars y Rue (1996) argumentan que el objetivo de la eva-
luación es informar a los trabajadores sobre la forma en la que están des-
empeñando su trabajo y, en consecuencia, elaborar planes de mejora. Si la 
evaluación del desempeño no apunta a la generación de dinámicas de cam-
bio y aprendizaje, esta resulta ser solo un procedimiento administrativo, in-
capaz de generar retorno, lo que quiere decir que no servirá para modificar 
o solucionar una situación concreta. Entonces, si la aspiración va dirigida 
a actividades de retorno, entendidas como la continuación de acciones po-
sitivas o modificación de acciones que se alejan del desempeño deseado, es 
necesario que exista un proceso de retroalimentación donde se socialicen los 
resultados para que el individuo pueda actuar consecuentemente. Carpio 
(2014) establece que la evaluación del desempeño implica brindar retroali-
mentación al trabajador sobre la manera en que cumple sus tareas, así como 
sobre su comportamiento dentro de la organización, esto con el fin de deter-
minar la alineación del trabajador con la misma.

Hasta aquí, se ha esbozado una definición de lo que es la evaluación del 
desempeño, así como también se han resaltado algunos elementos conceptua-
les importantes. Sin embargo, es necesario ampliar esta revisión teórica con 
el fin de tener una perspectiva más amplia de lo que implican los procesos de 
desempeño. Por esto, a continuación se presentarán algunas comparaciones 
entre distintas definiciones de “gestión del desempeño”. Aunque guardan si-
militudes, también presentan diferencias relevantes que enriquecen la con-
ceptualización de los procesos de evaluación o gestión del desempeño.

A partir de la teoría de la gestión del desempeño, Chiavenato (2007) 
resalta que “la gestión es el arte de hacer las cosas bien a través de y con la 
gente” (p. 45), y más adelante dice que es “la disciplina que persigue la satis-
facción de objetivos organizacionales, contando para ello con una estructura 
y a través del esfuerzo humano coordinado” (p. 59). Por su parte, Guinn 
(1987) añade que es el esfuerzo humano el que desarrolla el compromiso de 
los empleados para alcanzar mejores resultados. 

En cuanto a la periodicidad de la gestión del desempeño, Swan (1991) 
destaca que esta implica más que evaluar en ciertos periodos de tiempo. Para 
él, es un proceso que consta de tareas como el coaching, la retroalimentación y 
la obtención de información sobre el trabajo del empleado. Esto implica que 
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es un proceso que no está atado a los cortes anuales, sino que se mantiene 
durante todo el año, de forma que sea posible monitorear y ajustar la tarea y 
la organización, en cada caso. Esta es una de las primeras diferencias que se 
encuentran entre esta visión y el concepto de evaluación del desempeño, el 
cual contempla evaluaciones anuales.

Un punto importante, también abordado por Swan, es el de la realimen-
tación como tarea. Si bien es cierto que la gestión de desempeño se basa en la 
maximización del desempeño, esto se logra a partir de acciones de refuerzo 
positivo y de un correcto manejo de la información, así como con dinámicas 
de retroalimentación sistemática (Daniels, 1993). Por su parte, Spencer y 
Spencer (1993) consideran que al definir responsabilidades y expectativas 
frente al desempeño de un individuo, este debe ligarse al gerenciamiento de 
las actividades a través de una retroalimentación oportuna y de los refuerzos 
durante el periodo de desempeño.

Por otro lado, sobre la finalidad de la gestión del desempeño, Gallego 
(2000) la define como un proceso dirigido al diseño de planes de acción para 
el mejoramiento general del desempeño del evaluado. Para esto se tienen 
en cuenta factores como la capacitación y la formación de las competencias 
requeridas para el puesto (según sea el caso). Todo esto con el fin de generar 
una serie de indicadores que, en conjunto y con el debido seguimiento, ofrez-
can información sobre las desviaciones del trabajador, en relación con sus 
responsabilidades, para realizar acciones tanto correctivas como formativas 
(en caso de que el resultado de la gestión sea un ejemplo exitoso). La función 
formativa de la gestión del desempeño es, tal vez, uno de los aportes más 
importantes a la evaluación del desempeño, pues implica que los resultados 
pueden dar origen a planes de mejora personal que representan, en sí mis-
mos, un proceso de aprendizaje sobre la propia labor.

La evaluación del desempeño del docente: legislación colombiana

El docente es un actor fundamental en la escuela. Tiene a cargo procesos 
que, de alguna manera, modelan las dinámicas de enseñanza-aprendizaje 
que se dan en el ámbito escolar. Por esta razón, su labor (y el mejoramiento 
de esta) es absolutamente necesaria para cumplir con los objetivos educati-
vos. Así, conocer y valorar el desempeño de los docentes lleva a comprender 
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cómo se desarrollan los aprendizajes de los estudiantes, las experiencias exi-
tosas y los aspectos del proceso educativo en los que es necesario mejorar. De 
esta manera, las prácticas formativas impactan de una manera positiva, a 
nivel individual también, en la formación particular del educador.

Ahora bien, para mejorar significativamente la calidad de la educación, 
el gobierno colombiano ha sancionado una serie de leyes y decretos que re-
glamentan el proceso de evaluación docente, con el fin de garantizar el cum-
plimiento de los fines de la educación consagrados en la Ley 115 de 1994. 
Las leyes y decretos a las que se aludirá aquí definen qué es la evaluación 
docente, sus aspectos metodológicos, los responsables del proceso, entre otros 
factores de la misma. A partir de ese marco legal, se analizarán algunos as-
pectos que, a la luz de la teoría expuesta, carecen de claridad y, por lo tanto, 
pueden generar obstáculos al llevar el proceso de evaluación del desempeño 
a la práctica de la gestión educativa.

En primer lugar, el artículo 67 de la Constitución política de Colombia 
explicita que: 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. 
(Constitución política de Colombia, art. 67)

Esto implica que el personal a cargo de la educación de los niños y niñas 
de edad escolar debe contar con valores idóneos para el desarrollo de su 
labor, y que el Estado es el encargado de generar los mecanismos para verifi-
car dichos valores. Ahora, sobre la evaluación concretamente, en el capítulo 
3, artículo 80 de la Ley 115 de 1994, atendiendo a lo suscrito en el artículo 
76 de la Constitución, se establece un sistema nacional de evaluación direc-
cionado al mejoramiento del servicio educativo. Dicho sistema contempla 
criterios y procedimientos concretos para evaluar la calidad de la enseñanza 
que se imparte, el desempeño profesional del docente y de los docentes di-
rectivos, los logros de aprendizaje de los alumnos, la eficacia de los métodos 
pedagógicos (de los textos y materiales empleados), la organización adminis-
trativa y física de las instituciones educativas y la eficiencia de la prestación 
del servicio. A continuación, se resumen los tipos de evaluación presentados 
en la Ley 115, del artículo 80 al 84.
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Tipo de evaluación, objeto y consideraciones

Exámenes periódicos (artículo 81). Es un examen de idoneidad académica 
en un área de especialidad docente y de actualización pedagógica y profe-
sional.	 El educador que no obtenga el puntaje requerido en el examen ten-
drá la oportunidad de presentar uno nuevo; de no lograrlo se sancionará.

Evaluación de directivos, docentes estatales (artículo 82). De acuerdo con los 
criterios dados por el Ministerio de Educación, las secretarias de educación 
evalúan a los directivos docentes. Si el resultado es negativo, se le da al do-
cente un año más para alcanzar un mayor puntaje (siempre y cuando el 
resultado no tenga que ver con un asunto ético). De alcanzarlo, el docente 
podrá volver a ejercer.

Evaluación de directivos, docentes privados (artículo 83). La Secretaría de 
Educación respectiva (o el organismo a cargo), junto con la asociación de 
instituciones educativas privadas y debidamente acreditadas, realizarán la 
evaluación bajo los criterios del Ministerio. No existe consideración frente a 
los bajos resultados.

Evaluación institucional anual (artículo 84). La evaluación considera a todo 
el personal docente y administrativo, así como a los recursos pedagógicos y 
la infraestructura física, para propiciar el mejoramiento de la calidad edu-
cativa que se imparte. Las instituciones educativas cuyos resultados tienen 
el rango de excelencia, son objeto de estímulos especiales por parte de la 
nación. Por su parte, las que obtienen resultados negativos están en la obli-
gación de formular un plan remedial, asesorado y supervisado por la Secre-
taría de Educación correspondiente.

Por su parte, el Decreto 1278 de 2002 aborda el tema de la evaluación 
docente en el capítulo 4, artículo 26, en donde se explica que el ejercicio 
de la carrera docente está ligado a la evaluación permanente, y que dicha 
evaluación tiene como función verificar el desempeño de la planta docente, 
en términos de idoneidad, calidad y eficacia. El Decreto 1278 también re-
laciona tres tipos de evaluación: evaluación de período de prueba, evalua-
ción ordinaria periódica de desempeño anual y evaluación de competencias. 
Sus objetivos son estimular el compromiso del docente, conocer los méritos, 
medir la actualización pedagógica y estimular el buen desempeño en el ejer-
cicio de la labor docente. En concordancia con el objetivo de este texto, se 
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profundiza en las disposiciones de este decreto, concretamente frente a la 
evaluación del desempeño.

La evaluación del desempeño está definida en el artículo 32 de la si-
guiente manera: “entiéndase por evaluación de desempeño la ponderación 
del grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades inherentes 
al cargo que desempeña el docente o directivo y al logro de los resultados”  
(Decreto 1278). Esta evaluación se realiza a final de año y es llevada a cabo 
por el superior jerárquico. Los instrumentos de evaluación son: las obser-
vaciones de clases y de prácticas escolares, otros instrumentos de evalua-
ción para superiores y colegas, las encuestas para evaluación de los padres 
y estudiantes, los criterios para el análisis de información sobre los logros 
de los estudiantes, la evaluación del consejo directivo, la autoevaluación del 
docente y del directivo docente y la evaluación de los directivos por parte de 
los docentes. Los aspectos que se tienen en cuenta en la evaluación del des-
empeño son: el manejo de la didáctica propia del área o nivel educativo de 
desempeño, las habilidades en cuanto a resolución de problemas, el nivel de 
conocimiento y habilidades relacionadas con el cumplimiento del plan de es-
tudios de la institución, las actitudes generales hacia los alumnos, el manejo 
de las relaciones del grupo, el trato y manejo de la disciplina de los alumnos, 
el sentido de compromiso institucional, la preocupación permanente por el 
mejoramiento de la calidad de la educación y el logro de resultados. 

Luego de obtener los resultados, se establecen las siguientes consecuen-
cias en el artículo 36: 

• El docente que obtenga una calificación inferior al sesenta por ciento 
(60 %), la cual se considera no satisfactoria, durante dos (2) años conse-
cutivos en la evaluación de desempeño, será excluido del escalafón y, por 
lo tanto, será retirado del servicio. 

• Los directivos docentes que obtengan una calificación inferior al sesen-
ta por ciento (60 %), durante dos (2) años consecutivos, serán reintegra-
dos a la docencia una vez exista una vacante y percibirán el salario que 
corresponda a dicho cargo, de acuerdo con el grado y el nivel salarial 
que poseían anteriormente; todo esto en caso de que los directivos docen-
tes provengan de la docencia estatal. De lo contrario, serán excluidos del 
escalafón docente y retirados del servicio.
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Así mismo, el Decreto 2582 de 2003 señala los principios de la evalua-
ción del desempeño, hace énfasis en los responsables del proceso y, lo que 
es más importante, señala cuál es el uso que se les da a los resultados de la 
evaluación de desempeño docente.

Principios de la evaluación docente. Contenido, responsables y 
periodo

La evaluación de desempeño tiene por objeto el mejoramiento perso-
nal, profesional e institucional. Se realiza al terminar cada año lectivo y 
está sujeta a los principios de objetividad, pertinencia, transparencia, parti-
cipación, equidad e idoneidad ética y pedagógica que requiere la prestación 
del servicio educativo del Ministerio de Educación. Para esto, se regula lo 
siguiente: diseñar instrumentos; prestar asesoría y seguimiento; diseñar he-
rramientas informáticas; realizar observaciones periódicas anuales; diseñar 
planes de mejoramiento profesional e institucional, entre ellos el plan espe-
cial de apoyo y seguimiento para el año siguiente; buscar la participación 
del docente en el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y en 
las estrategias pedagógicas necesarias para el modelo educativo establecido; 
organizar procesos de evaluación; evaluar a los rectores y directivos; dise-
ñar indicadores de desempeño; elaborar planes de desarrollo profesional, a 
cargo de evaluados y de evaluadores; realizar informes finales, a cargo de los 
rectores y directivos; capacitar a coordinadores en el proceso; y, finalmente, 
entregar copia tanto de la metodología aplicada como de sus instrumentos.

El Decreto 3782 de 2007 reitera quiénes son los responsables de la eva-
luación del desempeño, sus propósitos y principios. Por eso, el aporte de este 
decreto se enmarca en la metodología del proceso, tanto para directivos 
como para docentes. A continuación, se resume lo concerniente a la evalua-
ción del desempeño docente.

•	 Competencias	 funcionales y escalas de evidencias: académicas 
(competencias pedagógicas y evaluativas); administrativas (conocimiento 
de la normatividad del colegio y uso eficiente de los recursos); comuni-
tarias (interacción efectiva con la comunidad educativa y apoyo en el 
cumplimiento de las metas institucionales). Para ello, las escalas son: so-
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bresaliente (entre 90 y 100 puntos), satisfactorio (entre 60 y 89 puntos), no 
satisfactorio (entre 1 y 59 puntos).

•	 Pruebas objetivas y pertinentes recolectadas a lo largo del período de 
evaluación, como producto del seguimiento al desempeño laboral. Estas 
evidencias se compilan en una carpeta que debe incluir el seguimiento del 
avance en los planes de desarrollo personal y profesional de los docentes.

•	 Competencias comportamentales referidas a las actitudes, los valo-
res, los intereses y las motivaciones con que los educadores cumplen sus 
funciones.

Lo expuesto anteriormente muestra los esfuerzos que se han hecho desde 
lo jurídico para darle una justificación válida al proceso de evaluación del 
desempeño y, a su vez, para brindar pautas metodológicas que determinen 
de qué manera realizar el proceso y a cargo de quien estará. Sin embargo, en 
la normatividad se evidencia el predominio de lo procedimental, mientras 
que se deja de lado la función formativa que la evaluación debe tener. 

Para Sánchez (2006), en las concepciones de evaluación docente adopta-
das por el gobierno colombiano prima una perspectiva normativa, técnica 
e instrumental, lo que lleva a que el proceso de evaluación se aborde desde 
lo puramente metodológico. Así las cosas, las discusiones de los procesos de 
evaluación como aprendizaje y como una oportunidad para el mejoramiento 
profesional, así como el cambio de paradigmas de enseñanza-aprendizaje, 
quedan fuera del panorama.

Algunos aspectos a considerar dentro de la normatividad expuesta

Énfasis en lo procedimental. La legislación hace referencia a instrumentos 
como las pruebas de conocimiento, carpetas de evidencias, entrevistas, ob-
servaciones, etc. Después de la aplicación de estos instrumentos, se pondera 
numéricamente la aprobación o reprobación de la evaluación. Sin embargo, 
no se indica con claridad cómo los datos provenientes de esas fuentes pueden 
servir para la elaboración de los planes de mejora de los docentes, es decir, 
el procedimiento arroja un resultado que, en últimas, no genera dinámicas 
de cambio.
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Periodicidad de la evaluación. En los tres decretos presentados aquí se esta-
blece que la evaluación del desempeño se realiza en cortes anuales. Esto es 
una limitante para el evaluado, pues si no tiene la posibilidad de conocer 
durante el año cuáles son sus fortalezas y debilidades, no tendrá la opor-
tunidad de tomar acciones, ya sea para potenciar lo que ha hecho bien o 
para corregir aquello que se aleja de los objetivos. Lo anterior implica que 
el evaluado no obtendrá aprendizajes significativos del proceso, pues solo 
conocerá el resultado numérico de la evaluación. Ahora, de haber un pro-
ceso de retroalimentación, este, aunque valioso, no sería oportuno, pues ya 
el periodo de evaluación habría culminado. Duke y Stiggins (1997) plantean 
que lo importante de la evaluación, cualquiera que sea su forma, es lograr 
grados de competencia que permitan un crecimiento profesional continuo.

Centralización de los responsables del proceso de evaluación. Los responsables de 
la evaluación docente son los rectores o el superior jerárquico. Esto afecta la 
objetividad del proceso, ya que el criterio evaluador resulta unidireccional 
y la participación del evaluado es limitada. El hecho de que la evaluación 
sea llevada a cabo solo por un actor, implica que se pueden obviar una serie 
de variables que no son explícitas en la carpeta de evidencias, o en los otros 
instrumentos disponibles, y que tienen gran impacto en el desempeño de los 
maestros. Por ejemplo, el clima organizacional, la disponibilidad de recur-
sos y la capacitación, entre otros. House (1997) advierte que la existencia de 
pocos responsables en un proceso de evaluación, y la diferenciación de roles 
entre evaluado y evaluador, tiene como consecuencia procesos evaluativos 
jerarquizados y regulados.

Retroalimentación. La última consideración está relacionada con la retro-
alimentación y los planes de mejora. Si bien es cierto que los decretos hacen 
referencia a la necesidad de llevar a cabo ambas tareas, existe un vacío frente 
al “cómo” y al “quién”. La legislación es clara al decir que la retroalimenta-
ción debe llevarla a cabo quien evalúa, sin embargo, frente a los planes de 
mejora no existe claridad metodológica sobre quiénes estarían a cargo de 
los mismos. Por otro lado, la responsabilidad de la retroalimentación recae 
sobre el evaluador, por lo que el proceso se torna impositivo para el eva-
luado. Al excluirlo de esta responsabilidad, no se le toma como beneficio 
personal y profesional.
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Como se dijo anteriormente, el Gobierno colombiano ha hecho esfuer-
zos en el ámbito jurídico por establecer un sistema de evaluación que dé 
cuenta de ciertos aspectos fundamentales de la labor educativa y de su in-
fluencia en la calidad de la educación y sus fines sociales. Se puede afirmar 
que ha habido avances, especialmente en el aspecto metodológico, pero se 
debe tener en cuenta que el proceso busca la formación de personas y, por 
lo tanto, el énfasis no debe estar únicamente en lo procedimental, sino, 
por el contrario, se debe insistir también en la búsqueda de dinámicas 
reflexivas para la educación. Es decir, es necesario resaltar la importancia 
de la evaluación con fines formativos y, por último, esta debe servir como 
instrumento en la toma de decisiones.

Los procesos de evaluación necesariamente deben convertirse en un es-
pacio de aprendizaje para los docentes y directivos, en donde encuentren 
oportunidades para gestionar los resultados obtenidos en la evaluación del 
desempeño y, a partir de allí, determinar los posibles cambios para el mejo-
ramiento de sus prácticas educativas y de gestión, en un proceso de autoges-
tión. La evaluación puede ser realmente efectiva cuando genera dinámicas 
de reconocimiento de fortalezas, habilidades y debilidades dentro de un con-
texto de trabajo autónomo. No obstante, para que tanto evaluados como 
evaluadores comprendan la evaluación del desempeño bajo el marco aquí 
descrito, se requiere un cambio de cultura de la evaluación, a la par de una 
reconfiguración de los fines de la evaluación.

La evaluación del desempeño como factor de desarrollo 
profesional de los docentes

La evaluación del desempeño, como se analizó, es un proceso que busca 
emitir juicios sobre la labor de un docente o directivo con el fin de medir su 
desempeño de manera sistemática y objetiva, siempre en relación con los obje-
tivos y responsabilidades de cada labor. Los resultados de este instrumento se 
convierten en un insumo para la generación de planes de capacitación, deci-
siones de personal, entre otros. Además de esto, la evaluación del desempeño 
marca el final de un proceso y, al tiempo, el inicio de otro. Un inicio que puede 
estar representado en un plan de acción o en una capacitación, por ejemplo. 
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Para Duke y Stiggins (1997), la evaluación del profesorado debe servir a 
dos propósitos básicos: uno de responsabilidad y otro relacionado al desarro-
llo profesional. Los autores afirman que la evaluación, sea cual sea su natu-
raleza, es muy importante, no solo para lograr ciertos niveles de competencia 
requerida, sino para que el crecimiento profesional sea continuo. Incluso, la 
evaluación del desempeño puede concebir procesos mucho más complejos 
que el alcance de una competencia mínima, es decir, este instrumento po-
dría usarse como base para el aprendizaje y la reflexión de la labor docente. 
De esta forma, la evaluación permitiría el desarrollo de competencias más 
allá de los estándares básicos. 

En este sentido, para que la evaluación del desempeño docente se acer-
que a su objetivo formativo, de aprendizaje, esta debe contribuir al logro de 
los objetivos ligados al desarrollo institucional de la escuela, y a la mejora de 
la enseñanza y al crecimiento personal y profesional de los docentes. Una 
evaluación que resulte amenazante, que carezca de claridad en sus objetivos, 
y que no esté correctamente comunicada, no contribuye a estos propósitos, 
como señalan los autores citados. Este argumento concuerda con lo afirma-
do por Chiavenato (1995), quien sostiene que los procesos de evaluación, por 
lo general, generan percepciones negativas y adversas, pues no se entienden 
como procesos de medición de la calidad. 

De cierta manera, este conjunto de percepciones negativas que pueden 
surgir en un proceso de evaluación del desempeño tienen su origen en el des-
conocimiento del mismo. En la fundamentación teórica es claro que ninguno 
de los dos conceptos, evaluación o gestión del desempeño, tienen una natura-
leza punitiva. Sin embargo, esto no quiere decir que el proceso no pueda ser 
usado para tomar decisiones respecto al personal. Ambos conceptos definen 
un proceso de medición con objetivos formativos, por lo que la evaluación 
puede tener como consecuencia los despidos de quienes presenten un bajo 
desempeño de forma reiterada. Por otro lado, el desconocimiento frente a qué 
es lo que se mide en un docente, el cómo y el para qué, genera desconfianza 
y cierto temor en los docentes participantes. Además, estas omisiones señalan 
que la evaluación no se considera como una oportunidad de aprendizaje.

Por otra parte, para garantizar que la evaluación del desempeño contri-
buya al desarrollo profesional de los docentes y directivos, en lugar de enten-
derse como una adversidad o amenaza, debería atender al objetivo de una 
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cualificación perdurable de la profesión docente. De esta manera, sería po-
sible cualificar la práctica y su desarrollo bajo una concepción integral del 
docente, responsable de un trabajo específico de aula y, al tiempo, respon-
sable del cumplimiento de las metas institucionales y de la comunidad edu-
cativa, como dice Niño (2001). Teniendo en cuenta las responsabilidades de 
aula, institución y comunidad que el docente tiene a cargo, la evaluación y 
tareas subsecuentes (retroalimentación, planes de mejora, etc.) deben “pro-
veer oportunidades para que el individuo desarrolle su grado de consciencia, 
establezca sus objetivos y se desarrolle profesionalmente” (Millman y Dar-
ling-Hammond, 1997, p. 186). La retroalimentación es crucial para lograr 
este objetivo, pues por medio de esta el docente recibe un análisis detallado de 
su desempeño, con relación a sus objetivos, lo que pone al docente en un rol 
activo en el que puede interactuar y construir consensos con los evaluadores.

De esta manera, el rol activo de los docentes resulta pertinente para la 
apropiación de los procesos de evaluación, pues genera que reconozcan el 
beneficio de este tipo de procesos tanto para su práctica profesional como 
para la institución a la que pertenecen. Por su parte, González et al. (1999) 
afirman que la evaluación requiere que el profesorado se involucre y, para 
lograrlo, según García (2000), las instituciones deben fomentar cultura y 
educación sobre la evaluación, de forma que se establezcan metas claras e 
instrumentos de alta validez que permitan una valoración crítica de los re-
sultados. El éxito al que puede llegar el desarrollo profesional de los docentes 
por medio de la evaluación depende de procesos internos y externos. Los 
internos se refieren al mejoramiento y desarrollo de competencias y actitudes 
del ámbito profesional, como se ha dicho; los externos, según Bolívar (2008), 
se refieren a una perspectiva de resultados que implican procesos de autoe-
valuación institucional contextualizada, no impositiva, en los que se exija 
la participación del evaluado y del evaluador. Bajo cualquiera de las dos 
perspectivas, la evaluación del desempeño debe proveer herramientas para 
que los docentes alcancen los niveles necesarios de mejoramiento, a nivel 
personal e institucional. Una evaluación no se justifica si no genera acciones 
de mejora después de su realización (Elmore, 2003).

Desde la realidad práctica, la evaluación o gestión del desempeño ha 
evidenciado dentro del cuerpo docente más áreas de mejora que aciertos. 
En estudios realizados en instituciones educativas, se evidenció que para que 
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esta logre un impacto en la práctica docente debe transformar la visión de 
los profesores y mostrarles cómo el proceso busca brindar un horizonte de 
crecimiento. No obstante, los vacíos en la aplicación de modelos de eva-
luación hacen que crezca la desconfianza de los docentes (Gálvez y Milla, 
2018). En Perú, por ejemplo, los docentes muestran insatisfacción frente a 
las evaluaciones de las que han sido objeto, pues al ser conocedores de la 
crisis educativa en ese país, se tensionan y preocupan, por lo que se crea un 
ambiente desfavorable para la gestión del ejercicio docente. De la misma 
manera, se ven afectados en su percepción profesional, ya que perciben que 
los salarios son bajos y en las aulas se ejecuta lo que se puede hacer con esos 
medios. Finalmente, se señala el hecho de que los modelos miden resultados 
con base en un trabajador ideal, lo que desconoce las particularidades de los 
trabajadores del sector (Gálvez y Milla, 2018).

En México, los docentes perciben la evaluación como un elemento que 
puede mejorar el desempeño y se muestran abiertos a ella. Sin embargo, 
manifiestan que la baja confiabilidad en los instrumentos de medición que 
se han utilizado en el sector público hace que, a pesar de la apertura, se 
reflexione sobre los resultados obtenidos (Guevara-Araiza y Martínez-Chai-
rez, 2015). Por su parte, en un estudio desarrollado en la Universidad Na-
cional de Colombia, se encontró que la evaluación es un acto administrativo 
que mide el cumplimiento de las actividades y funciones para lograr mejorar 
los estándares de educación. Los docentes de catedra señalan que:

No identifican de forma precisa los criterios con que se les evalúa, con más 
frecuencia en el proceso de heteroevaluación de jefe inmediato y en los ejerci-
cios ocasionales de coevaluación y autoevaluación. El proceso de evaluación 
de percepción estudiantil de cursos y docentes es un poco más claro; sin em-
bargo, en ninguna modalidad de evaluación se desarrolla retroalimentación 
explicita y los resultados obtenidos no demuestran trascendencia institucional. 
(Olarte-Arias et al., 2019, p. 7)

En un estudio realizado por el Ministerio de Educación Nacional, la 
Unesco, la Orealc y el Grupo de Investigación y Desarrollo de Política Edu-
cativa Ascofade, se encontró que la evaluación requiere un proceso más pro-
fundo, no de aplicación de instrumentos, sino de reflexión y de la creación 
de espacios para la construcción de una memoria del proceso educativo que 
contemple el contexto y las dinámicas propias. Así, se evidencia que la eva-
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luación o gestión del desempeño es un tema que ha despertado el interés 
investigativo de la comunidad educativa. El método y los instrumentos de 
medición se instalan como los factores más importantes para lograr que de 
estos procesos se logre la profesionalización docente. Y en la medida en que 
los profesores confíen, podrán llevar a cabo reflexiones sobre la práctica. 
En cambio, al relacionar la medición con la burocracia y los tecnicismos, 
esta pierde aceptación y se desvirtúan sus beneficios. De la misma manera, 
es evidente que debe existir una reflexión, por parte de los profesores, así 
como una apertura y unas modificaciones a la estructura cognitiva, todo lo 
cual les permitirá recibir la información, analizarla crítica y reflexivamente 
y utilizar este insumo para la redefinición de las practicas. La evaluación 
del desempeño representa un factor de mejora, y aunque aún en desarrollo, 
provee importantes hallazgos para el ejercicio de la función docente.

Conclusiones

De la indagación teórica sobre los términos evaluación del desempeño y ges-
tión del desempeño, es posible afirmar que, aunque son similares, los conceptos 
guardan diferencias clave en términos de lo que cada proceso implica. Sin 
embargo, ambos están dirigidos a la medición y elaboración de juicios sobre 
la labor de un docente o directivo, en relación con los objetivos planteados, a 
través de instrumentos confiables que recolectan información valiosa para la 
toma de decisiones, creación de planes de mejora, elaboración de políticas de 
capacitación, entre otros. Ahora bien, una de las más relevantes similitudes 
entre los conceptos es el establecimiento de objetivos claros, la emisión de 
un juicio, la objetividad de los instrumentos, la determinación de variables 
endógenas y exógenas para evaluar, y el propósito de servir para alinear las 
prácticas educativas con los objetivos de la institución.

Además, las diferencias radican en la periodicidad con la que ambos 
procesos se llevan a cabo. La evaluación del desempeño aparece como un 
acto anual de cierre, mientras que la gestión del desempeño se hace a lo 
largo del periodo evaluativo, y también cuenta con unos cortes de sociali-
zación. Además, la evaluación es concebida como el final del proceso, en 
cambio, la gestión del desempeño concibe necesariamente una proyección 
a futuro, pues moviliza otros procesos de la formación profesional. Por 
último, la evaluación tiende a ser retrospectiva, mientras que la gestión es 
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prospectiva. A pesar de tener diferencias, tanto la evaluación como la ges-
tión apuntan a dinámicas de aprendizaje a partir del análisis de la propia 
labor. Si bien es cierto que ha habido un avance en la estructuración de 
las formas de evaluación y en los lineamientos para llevarlas a cabo, aún 
existen factores que desdibujan la función formativa y de aprendizaje de 
la evaluación, como por ejemplo la periodicidad. Si la evaluación del des-
empeño es anual, se reduce la posibilidad de que los docentes reflexionen 
sobre sus prácticas durante el año y, por tanto, se reduce la posibilidad de 
que actúen de manera consecuente. 

Por otro lado, algunos de los problemas que se encontraron en estos 
procesos fueron: la unidireccionalidad, representada por una cooptación 
del proceso a cargo de pocas personas, directivos, Secretaría de Educación 
y Ministerio de Educación; los procesos subsecuentes a la evaluación del 
desempeño; y la falta de atención prestada a la retroalimentación, pues no 
existe un método para usarla con fines formativos, así como tampoco se 
nombran responsables para realizarla. Este último punto es importante 
porque es en la etapa de retroalimentación que realmente se reflexiona 
sobre la práctica docente, por lo que desatenderla no permite que la eva-
luación trascienda a la dimensión formativa.

Frente a la importancia de la evaluación del desempeño como factor 
de desarrollo profesional de los docentes y directivos, se puede decir que 
es un elemento clave en el aprendizaje y la reflexión sobre la práctica do-
cente, pues se enfoca en brindar herramientas para generar métodos de 
autogestión que permitan a los educadores saber cómo mejorar en su que-
hacer. Así, la importancia de la evaluación radica en sus aportes a la pro-
fesionalización docente, por un lado, y en la consecución de objetivos y 
estándares de calidad, por el otro. En efecto, aunque las instituciones han 
avanzado en el desarrollo de procesos de evaluación, existen aún áreas de 
mejoras metodológicas y técnicas. El rol de los docentes es esencial, pues 
la reflexión y el acto de analizar el propio actuar es personal y requiere de 
un grado de apertura, deseo de aprendizaje continuo y reconocimiento de 
la importancia del profesorado en el alcance de los objetivos educativos.
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